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Lit lty«i J Iti dispoiicionca gentnlci del Gobirra* 
loa oblif;ator¡Ks para ca<ia capital de profiaci» deide 
qae if publican oilcialmrnte rn el la , ; át%¿t cuatro 
¿ti» des|iu<*a para los di'iuat pueliloi dr la roiima pro-* 
placía. (Lts <*' 3 <l> Ntvicmbrt dé i 84? .J 

Las Ifyri, d r d e o » y anoncioi qiu H ma.drB 
blicar en loi Bolr.tiuea oliciaka sr lian da rcpiitir al 
Gele político respectivo, por cuyo conduilo sa pasa
rá* a íoi editores de los raencioiiadus peririifirot. Se 
esceptúa de esta disposición ti los Sefiun-i CapiUiKJ 
Benrrales, (Oritenes d i tj de A h r i l t u de Js„tm dt 
.S3 , . 7 

AUTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, Elecciones de Diputados á Cortes.= 

Ndin. 44.3. 

E ) Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con /echa 20 del mes p r ó x i m o pasado me 
dice lo ifüe sigue. 

• Para un i fo rmar los medios de e jecución de Ja 
ley de 18 de Marzo de 1846 , en io relativo á la 
rectificación bienal de las listas electorales para D i 
putados á Cortes , S. M . la R e i n a , de conformidad 
con lo propuesto por las Secciones reunidas de G r a 
cia y Justicia y G o b e r n a c i ó n del Consejo R e a l , ha 
tenido á bien mandar : 1.0 E l elector que r e c l á m e l a 
esclusion de otro de las listas, d e b e r á probar que 
este carece de las condiciones que la ley exige para 
conceder este dereclio; bas tándole sin embargo res
pecto al pago de c o n t r i b u c i ó n , que la justificación 
se contraiga al pueblo de la vecindad del recla iua-
do. 2 " Para que lodos los electores tengan igual fa
cil idad de usar de este derecho cuando lo crean 
conveniente, cu idará V . S. de prestarles dentro del 
c í r cu lo de sus atribuciones todo el ausilio que ne
cesiten, á fin de que por las oficinas correspondien
tes se les proporcionen los medios de probar sus 
alegaciones. Y 3 " Para supl ir el silencio de la ley 
y salvar el derecho que indudableniente tienen los 
electores á pedir la esclusiou de los que, no habien
do sido coinpretididos en las lisias de pr imera rec-
ík-acion, pretenden serlo en las de segunda, ha d is 
puesto t a m b i é n S M . que publique V . S. en el B o -
let in oficial de la provincia todas las soliciludes que 
en tiempo oportuno se le dirijan reclamando el de
recho electoral, á fin de que puedan ser conl rad i -
chas por los que quieran hacerlo. De Real orden' lo 
coiiiunu-o á V . S. pr.ra su intel igencia. y c u i n p l i -
rniento." 

Lo ifun se inserta en este periódico oficial para 
su pulilicidad. I.ron i ." de Octubre de 1849.— 
A g u s t í n G o m a Inguanzo. 

Dirección de Comercio, Ve ía J niídidjs.=7-Núra. 4'>3. 

E l Exento. S r . Ministro de Comercio, Instruc 
cion y Obras públicas me dice de Real orden con fe
cha 6 de Setiembre último lo siguiente. 

•>En conformidad coa el a r t í c u l o 7.0 de la ley 
de 19 de J u l i o , debe procederse con toda di l igencia 
á verificar la re lac ión de las medidas y pesas a c 
tualmente usadas en los diversos puntos de la M o 
n a r q u í a , con las nuevas; y á efecto de l levar lo á 
cabo , reuniendo en M a d r i d las pesas y meaidas usa
das en las provincias , para que la Comis ión n o m 
brada con ta l fin las compare y compruebe por s í 
m i sma , dependiendo el mejor é x i t o de l ce lo , escru
pulosidad y eficacia de los Gefes p o l í t i c o s ; S. M . l a 
Re ina se ha servido mandar que para el indicado 
objeto se observen las disposiciones siguientes: 

i . * N o m b r a r á V . S. inmediatamente una C o m i 
sión compuesta de individuos de la D i p u t a c i ó n p ro
v i n c i a l , del Consejo p r o v i n c i a l , de la j un t a p rov in 
c i a l de A g r i c u l t u r a , de la Sociedad e c o n ó m i c a , si l a 
hubiese, de! Contraste p ú b l i c o , de algún artista me
c á n i c o ó constructor de m é i i t o , siempre que sea po
s ib le , de alguno de aquellos funcionarios que por 
r a z ó n de su deslino tienen ocas ión de conocer las 
pesas y medidas usadas en la p rov inc i a , de a l g ú n 
propietario entendido en agr imensura , y de un c o 
merciante por mayor y otro por menor. 

Si hubiese A r c h i v o genera l , f o r m a r á el Gefe 
de él parte de l a C o m i s i ó n , asi como la persona 6 
personas curiosas que posean conocimientos de l a 
legis lac ión especial y a n t i g ü e d a d e s de la provincia , 

V . S. pres idi rá la Comis ión y t o m a r á pecsonal-
mente una parte muy efic;i¿ en sus trabajos. Secre
tario l o sera e l Of ic ia l ü e l Gob ie rno po l í t i co á cuyo 
cargo esté e l negociado de pesas y medidas. 

Q.a Si en los Arch ivos de la provincia ó de su c a 
pi ta l existiesen documentos que hayan aneblado le» 
galmeme en todo ó en parte el sisutna p/eWncia) de 
pesas y medidas con referencia á patrones ó t ipo* 
anteriormente conocidos y usados en otras partes, 
se socará copia autoi izada de esos documentos, l i s 
ta di l igencia es innecesaria y excusada respecto de 
las Reales disposiciones para uniformar con las de 
Cas t i l l a las pesas y medidas provincia les , por ser 
conocidas estas disposiciones, lo mismo que sus efec
tos. 
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3 a S¡ existiesen archivados tipos ó patrones de l 

todo ó parte del sistema de pesas y medidas, arre
glado en cualquier t iempo por fuero, ley ó manda
to soberano, ora para la cap i t a l , ora para el todo ó 
parte de la p rov inc i a , se sacaran duplicados y t r i 
pl icados de los tipos ó patrones en la forma que se 
e x p r e s a r á mas a>ie\ante. 

4.a De todos modos, y existan ó no patrones ar
ch ivados , se p r o c e d e r á al e x á m e n exacto y minu
cioso de las pesas y medidas habitualmente usadas 
en la cap i t a l , prefiriendo siempre las que estuviesen 
contrastadas, y en caso de no estarlo, las mas acre
di tadas, tomando el m á x i m o y el m í n i m o cuando 
existiesen diferencias sensibles en el comercio de 
buena fé. 

$. ' Cuando haya diversidad de pesas y medidas 
en ap l i cac ión á difecemes a r t í cu lo s de comerc io ó 
consumo, se e s tml ia rá por la C o m i ' i o n el sistema 
que abrace mayor n ú m e r o de a r t í c u l o s , y se adop
tará como pr inc ipa l . 

6." Para el moilo de proceder, y empezando por 
las medidas lineales ó de long i tud , se sacaran tres 
copias ó ejemplares de la vara ó cana usadas en la 
capita\ de la p rov inc i a , seguí) los a n í c u l o s 3." y 4.", 
de que resultaran tres ejemplares de la vara ó cana 
usuales, y otros tres del tipo ó p a t r ó n si lo hubiese 
en los archivos. 

Los ejemplares que se saquen de la vara se rán 
de metal ó de madera , lo mismo que el or ig ina l . 
L a madera ha de ser du ra , vieja y bien enjuta, l i m 
p ia y de fibra delgada. Los ejemplares de mauera 
l l e v a r á n cabos de metal . 

y.1 De los ejemplares de la vara ó cana se depo-
silat4 y conseiVAii uno en e l a rch ivo del Gobie rno 
p o l í t i c o , y los o l ios dos se colocaran en una caja 
acomodada , procurando que no tengan juego ó mo
vimiento en el trasporte. 

L a Comis ión , con asistencia de V . S., e x t e n d e r á 
su acta con formal idad , y exp re sa r» las divisiones 
oe la vara que estén en uso c o m ú n , sea en pies y 
pulgadas, sea en pa lmos , dedos i k c . 

íi'.a T a m b i é n ixpresura la longitud de las leguas 
l'i lloras provinciales de camino , si se usasen, seña
lando exacta ó upruxtmadamenle e l n ú m e r o de va
ras que cont inen, ya castellanas, ya del pais. 

g." De las medidas superficiales A agrarias usa
das en la capital se enviaran noticias lo mas preci
sas posible, después de prolija d i l igencia . L a caba
l l e r í a , la huvada, la fanegada, la cuar terada, la 
chovada ú otra unidad de supeif icie , se e x p r e s a r á n 
por varas cuadradas, ya del p a í s , ya de Cas t i l l a ; y 
A mayor abundamienlo se determinara la longitud 
del lado del cuadrado furmadu por qucllas medi
das. Se ha rá esperificacion de las diferencias que exis
tiesen entre las medidas agrarias de secano y las de 
r e g a d í o 11 otras. 

10. a Las medidas de capacidad para l íquidos , 
las que s'nvan par.» los a i idos , y las de peso se de
t e r m i n a r á n y jusi i f icaián con la misma prolijidad y 
exactitud que las medidas lineales. 

De todas ellas se consirui<an tres juegos que 
comprendan, para las primeras, la c á n t a r a , y el 
azumbre: para las segundas, la finega y el ce lemin; 
y para las terceras la arroba y la l i t ira. 

Donde no se t¡sa<en las medidas que van s e ñ a l a 
das, se en tende rá lo arriba d k h o con las que rnas se 
aproximaven á las respectivas de Cas t i l l a . 

11. a Los l ies jnt-ges de i r . t d idús , de capacidad' 

para l í q u i d o s , de capacidad para á r i d o s , y de peso, 
se cons t ru i rán de la misma mate r ia , y forma que Un 
originaies de que fueren copia . E n los de madera se 
cu ida rá de que esta sea dura y a ñ e j a , y r eúna las 
mismas condiciones s e ñ a l a d a s para la vara ó medida 
longi tudinal . 

la.1 U n juego de estas medidas q u e d a r á deposi
tado en el Gobierno p o l í t i c o , y los otros se embala
rán con las mismas precauciones s eña l adas en la dis
posición 7.a 

A c o m p a ñ a r á re lac ión circunstanciada de los 
múl t ip los y divisores de estas medidas que se hallen 
en uso en la capital de la provinc ia . 

13. " Cuando ademas del sistema principal de pe
sas y medidas, ó sea del que abrace mayor n ú m e r o 
de a r t í cu los en su a p l i c a c i ó n , hubiese medidas ó pe
sas especiales para otros a r t í cu lo s determinados, ex
p re sa rá la C o m h i u n con la necesaria s epa rac ión y 
clar idad la r e l ac ión de estas pesas ó meoidas con la* 
del sistema p r inc ipa l , de modo que pueda couocerse 
con exactitud su co r r e spond»nc ¡a . L o cual se entien
de lo mismo respecto de a r t í cu los de comerc io y 
consumo, que respecto de superficies' y medidas 
agrarias. A l efecto se h a b r á n hecho por la Comi.i ioti 
las comparaciones y comprobaciones suficientes á 
producir una completa c o n v i c c i ó n . 

14. * Por consiguiente se p r r p a r a r á n , c o n s t r u i r á n 
y e m p a q u e t a r á n ó e m b a l a r á n : P i i m e r o , un ejemplar 
dobl« de la vara ó medida l inea l : Segundo, un jue
go doble de las dos mencionadas medidas de capa
cidad para l í q u i d o s : T e r c e r o , otro idem de- las dos 
de capacidad para á r i d o s ; Y cuar to , otro idem de 
las dos de paso. 

Se entiende que ÍSUS pesas y .medidas han de 
ser las que tenga, c a r á c t e r legal en , la capital de la 
p rov inc i a , ora por^ordenamiento escrito, ora por 
costumbre inmemoria l . Si hubiese medidas legales en 
desuso y otras en uso genera) establecido por cos
tumbre , en tal caso, d e b e r á n sacarse copias, ó cons
truirse ejemplares de unas y otras. Estos trabajos, 
con respecto a la capital de la p rov inc i a , e s t a r á n 
t e r m i n a d o » para el 30 de Noviembre del presente 
año á mas tardar. Los ejemplares empaquetados se 
d i r ig i r án i este M i n i s t e i i o . 

15. * L a Comis ión de cada provincia c o n t i n u a r á , 
sin levantar mano, iguales ti abajos respecto de cada 
una de las capitales de partido jud ic ia l . P t o c e d e r á 
en la misma forma que respecto de la capital de la 
p rov inc ia , y a Ja mayor brevedad posible, t e m i t i i á 
& este Min i s t e r i o , tanto sus noticias sobre medidas 
agrarias ó supeificiales, cuanto sus ejemplares du
plicados de las medidas de longi tud, capacidad y 
peso, cuando hubiese discrepancia con las de la ca 
pital de la provinc ia . E n aquellas en que existiese 
completa identidad, no se hará mas que expresarlo 
a s í , sin necesidad de remitir ejemplares. 

¡() . ' Los gastos que se o i ig inen de estas opera
ciones se p a g a r á n de los fondos de las tespeciivas 
provincias. 

17.* E l Gobierno de S. M . cons ide ra rá como me
ri torio el servicio que en esta ocasión prestaren los 
individuos de las Comisiones provinciales de pesas y 
medidas. 

De Rea l orden lo comunico á V . S. para su inte
l igencia y efectos consiguientes á su cumpl imiento ." 

T para su publicidad he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de la provincia. León 1." de Octu
bre de iti^y.—slgitstin Gómez luguatiso. 



Dirección ile Correos . r rNúiTi . 444-

P o r Rea l orden d« 19 de Rcliemhre p i ó x i m o 
pasado h.i sido nonitirndo luspocUir seguniJo de l 'os-
tas y Correos D Casimiro Lesnan i , en reemplazo de 
H Ma imul Barvié . I.o (jue se publica i n este p e r i ó d i 
co oficial para Coiiociiuiento de cpjien enrrespunda. 
L e ó n 1" de Octubre de 184'J ^ A y i ^ t i n Gome/- l u -
guunzo. 

Continúa el Reglamento para la ejecución ríe la ley 
de iniiierta, inserto en el número anterior. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

De las g a l e r í a s generales de desagüe, ó de traspor
te y de invest igación. 

A r t . 79. 'Cuando un particular ó una empresa 
deseen abrir galei ÍJS 'generales de desagüe ó de tras
porte para un grupo de pertenencias, ó para las de 
toda una co ina ica mine ia , se observara para el cum
pl imiento del citado ai t. 15 de la l ey , los t r á m i t e s 
siguientes: 

i . " Se sol ici tará del Gefe pol í t ico por escrito la 
a u t o r i z a c i ó n para abrir diclias ga le r ías , a c o m p a ñ a n 
do al trazado un proyecto y presupuesto detallado 
de las obras, y uiia memoria en que se analicen es
tos trabajos, formando ademas un c á l c u l o de sus 
ventajas. Esle proyecto y memoria han de estar re
dactados y suscritos por un ingeniero. 

•2 " E l Gefe pol í t ico , admit ida la sol ici tud, man
d a r á insertar por tres veces un edicto en el Bolet ín 
oficial, anunciando el proyecto, expresando que la 
memoria , planos y presupuestos, se hallan en la se
c r e t a r í a dél Gobierno pol í t i co para que pueda i x a -
minarlos todo el que quiera, dentro de un t é r m i n o 
que seña la rá , y que no habrá de pasar de treinta 
d ía s ; durante los cuales se a d m i t i r á n todas las opo
siciones que presenten los d u e ñ o s ó in te resado» en 
l a comarca minera á quienes afecta la obra, ó sus 
representantes. 

Dentro del mismo plazo se admi t i rá toda pro
puesta 'ce reforma ó mejora en el proyecto que pre
sentare cualquiera. 

3. " Seno t i f i ca i á administrativamente el proyecto 
á los dueños de las minas del grupo ó comarca , pa
ra los cuales se trata de abrir la ga le r ía general de 
traspone ó d e s a g ü e , para que dentro del mismo tér 
mino c o n c l u í a n a examinarlo, y <.x¡oner l o c u . con
venga & su derecho. 

4. " Trascurrido el t é r m i n o , con vista d é l a s con
testaciones ú oposiciones, si las lu i t 'wie , y lie las 
propuestas prestulaJas, ¡ i - fo imar j un ¡ngcc i e io , pre
vio el opoi luno i c o nocimiei i io del c e n c í o . En esle 
informe se a n a l i z a r í n las oposiciones, se (.xponJra 
l a manera de concil iarias en lo posible, y tinalniente 
se f i jan dictamen sobre el proyeclo presentado, si 
fuere ún ico , ó cuál sea el que merezca la preferen
c i a , si fueren varios, estalderieudo las condiciones 
Con que deba hacerse U conces ión de la propuesta 
que resultare prefei itile. 

5. " E n seguida el Gefe po l í t i co , oido t i Consejo 
p rov inc ia l , elevarfl con su diciflmen el expediente 
a l MinKte r io de Comerc io , I r iMinccion y Cora s j ú -
blicas, por el cua l , oida la j uma f i c u h i t i v a del ra
mo , co j i ip le t anüo lu inst juccion del asunto en cua l -
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quiera otra manera, si lo creyere necesario, se resol
verá sobre l;i a u t o r i z a c i ó n pedida. 

6. " En el la se e x p r e s a r á n las condiciones h i jo 
k s cuales se concede, que se tij.rrán con arreglo íi 
lo que se es tab lece rá en los a r t í cu los siguientes. 

7. " Contra la resolución del Minis t ro podra re
currir se ante el Consejo Heal . 

A r t . tío. Quedando firme la c o n c e s i ó n , con arre
glo al íirt. 15 de la l e y , los dueños de las minas ; i 
quienes interese U ga le r í a general de d e s a g ü e s y tras
p o n e , no solo es tán obligados a consentir sos obra.-, 
sino á sufragar sus gastos en razón del beuefirir) que 
hayan recibido ó recibieren en adelante con t inúan J o 
sus Lbores . 

A n . 81. Las dimensiones de uu pozo pr inc ipa l 
de «Jejagüe en que se estable/cau las m••• quinas ó 
a p á r a l o s al efecto, no podran exceder del i n í x i n i u m 
de veinte y cuatro pies de la igo y diez J e a r r c l i n , 

sin contar el grueso de la maiiiposte-Ma d e n l m •!>; 
d icho m . x í m u m . Estas dimensiones se fijar.lu en c a 
da caso particular. L u labor del pozo será por regla 
general perfectamente á plomo ó ver t ica l , á no ser 
que la economía y el «¡stníiuiiento del d u e ñ o de la 
pertenencia en qus se establezca, exigieren que sea 
inclinado. 

A r t . 82. Las dimensiones de una lumbrera para 
dar vent i lac ión á g a l e i í a s de d e s a g ü e , 00 escederau 
del .máx imum de diez pies de largo y seis de ancho, 
sin contar con la m a m p o s t e r í a ó e n t i b a c i ó n , dentro 
de cuyo m á x i m u m se fijaran las de cada caso parti
cular . Respecto de su d i recc ión reg i rá lo dispuesto 
en el a r t í cu lo anterior. 

A r t . ÍÍ3. E n las ga le r í a s de d e s a g ü e , ya sea que 
paitan de un sitio a p ropós i to en la superficie, ó ya 
del interior de un porto principal de- d e s a g ü e , e l 
m i x i m u m de la altu a será da once pies en l is g.ile-
l í a s MinciUas de c inco pWs du anchura. Las g a l e r í a s 
dobles, cuando convenga establecer las, l e n d i á n por 
m á x i m u m solo ocho piss de alto con doce de ancho, 
llevando en tal caso uu muro divisorio de dos pies 
degn ie so , Esir.s dimensiones se entienden de 'nz , 
y sin contar el grueso de m a m p o s t e i í a ó Cí . l ibach ti, 
pero ecmpierriden los espacios para el curso del agua 
y del abe. 

A r t . Í J , . E) desnivel de las ga l e r í a s será el .•rece
sarlo paia qr e no haya estancamiento de las aguas. 
Cuando en 1:111 comarca de d e s a g ü e general h i v . i 
labores de di.-frute roas profundo que el nivel de las 
ga l e r í a s de desag'ie , estas l l eva rán cunetas imper
meables de t a b l ó n , uonde el ingeniero lo estime ne
cesario paia evitar la filtración. 

A 1 1 . í>s. Las épocas de l impia y las medidas 
preventivas para que no vayan iridet idauve: te es-
combicis y f.>ngo a la« gnleiias y m-quinas ele des
a g ü e , se pre>cnt . ¡ ran en cada ca>o particular. 

Ar t . ' ¿ ( 1 . Si las empre»iis particulares de minas 
desean ¿iprcvcrii .-r ],.s ebras de desagüe para ex
traer con m.:s e c o n o m í a sus minerales y esi-ombrov, 
p o d r í n convenirse con la empre-ía de d e s a g ü e sobre 
las condiciones. Igual disposicic-n icgi rá acerca de 
las comunicaciones para fati . i tai la ver.l i lacton. 

A n . U7. Si la mas ecor órnica piosecui ion ce las 
obras de d e s a g ü e exigiere las mencionadas cc tmin i -
caciones para la vomi lac ión ó para la e x t - a r c i ó n ue 
escombres, se es tnldecet íui con las dimensiones mas 
icducidas que convengan , á jo ic io del ingeniero. 

A r t . Sí.!. Si una empresa de d e s a g ü e deja de l l e 
nar & a cbj'.'t-.-, ó falta a una de las clausulas L.-;.:USJ-
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das en su ac ia de a u t o r i z a c i ó n , queda sujeta á de-
r . imcio, como cualquiera otra miua part icular en 
que no se cumple la ley ó alguna de las condiciones 
de su c o n c e s i ó n . 

A r t . ÍÍ9. Si un part icular ó una empresa desea
ren abrir socavones ó ga le r í a s generales de invest i 
g a c i ó n , lo so l i c i t a r án del Gefe p o l í t i c o , a c o m p a ñ a n 
do i la sol ic i tud un plano topográf ico y geo lóg ico 
del terreno que se proponen atravesar; y en el caso 
de que pase por pertenencias ya concedidas , el con
sentimiento por escrito de los d u e ñ o s de estas, e l 
cua l es indispensable, según el art. 18 de la l e y . 

Por tanto, cuando este requisito no a c o m p a ñ e i 
las solici tudes, no se les da rá curso. 

E l expediente segui rá los d e m á s t r á m i t e s pres
cri tos en el a r t í c u l o 79 para las concesiones de au 
t o r i z a c i ó n para el establecimiento de g a l e r í a s de des
a g ü e ó trasporte. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

De las labores de ¡as minas. 

A r t . 90. Debiendo veneficiarse las minas confor
me 3 las reglas del arte, según prescribe el art. a i 
de la l e y , es tán sus dueños obligados á tenerlas l i m 
p ias , desaguadas, ventiladas y bien fortificadas, ba 
jo la mul ta de 400 á 2.000 rs. , y e l doble si hubiere 
re inc idencia , y el resarcimiento, en todo caso, de 
d a ñ o s y perjuicios. 

A r t . 91 . Para que tenga debido cumpl imien to e l 
a r t í c u l o anter ior , y se observen todas las disposicio
nes del a i de la l e y , y los reglamentos del ramo, 
los ingenieros de minas e j e r ce rán una vigi lancia i n 
mediata sobre estas, bajo ' la autoridad del Gefe po
l í t i c o , y t a m b i é n bajo de e l l a , y la de los Gefes c i 
vi les y alcaldes en sus casos respectivos, l a que cor
responde á los ramos de p o l i c í a , salubridad y segu
r idad de las mismas. 

A r t . 92. L a autoridad l o c a l , para dic tar alguna 
dispos ic ión sobre este par t icu lar , h a b r á de oir al i n 
geniero, si le hubiere. Pero podrá bajo su responsa
bi l idad separarse de su d i c t á m e n , dando cuenta i n - 1 
mediatamente al Gefe pol í t i co . L o mismo ha rá este 
en su caso respectivamente, c o m u n i c á n d o l o a l M i 
nistro de C o m e r c i o , Ins t rucc ión y Obras p ú b l i c a s . 

A r t . 93. U n ingeniero visi tará cada mina a l me
nos una vez al a ñ o , para examinar su estado, y l a 
d ispos ic ión y seguridad de los trabajos. E l ingeniero 
que practique la v i s i t a , da rá á los d u e ñ o s de las m i 
nas ó sus encargados, las instrucciones que conside
re convenientes para la mejor d i r ecc ión de las labo
res. E x p r e s a r á los defectos que observe, y los m e 
dios de corregir los , p o n i é n d o l o todo en conocimien
to del Gefe po l í t i co , para que obligue á los dueños de 
las minas á ejecutar sus prevenciones, bajo la mul ta 
eorrespondiente, con arreglo a l art . 21 de la ley , y 
dentro de sus l ími tes . 

A r t 94. Llevara cada ingeniero un l ibro de v i 
sitas, donde a n o t a r á todas las que hiciere. Ademas , 
de cada una e x t e n d e r á y fo rmará acta en el l ibro 
que al efecto t e n d r á el d u e ñ o de la mina , ó su e n 
cargado, h a c i é n d o s e constar en aquella el estado de 
las labores, las observaciones que hubiere hecho so
bre las mismas, y las instrucciones que diere. F i r 
m a r á t a m b i é n el acta en dichos l ibros el d u e ñ o ó 
encargado de la mina , en prueba de h a b é r s e l e co
municado las referi.ias instrucciones. 

A r t 95. E l objeto de estos l ibros dobles es l a 
c o m p r o b a c i ó n de que el facultativo y el minero c u m 
plen respectivamente sus obligaciones, á cuyo efecto 
e l Gefe pol í t i co p o d r á examinarlos cuando lo estime 
conveniente. 

A r t . 96 . E l ingeniero e m p e z a r á siempre su v i s i 
ta examinando si han sido cumplidas las d isposic io
nes que d i c t ó en la anterior. E l resultado de este 
examen cons t a r á en el acta y en los dos libros de v i 
sita. S i apareciere negligencia ú omis ión , d a r á cuen 
ta inmediatamente al Gefe pol í t i co . Después prose
gu i rá la visita en l a forma marcada en los a r t í c u l o * 
anteriores. 

A r t . 97 . E n las oficinas de beneficio no se p o d r á 
inspeccionar el secreto de los procedimientos que se 
empleen; mas si los d u e ñ o s ó encargadas pidieren l a 
i n t e r v e n c i ó n del ingeniero, les d a r á las instrucciones 
que juzgue convenientes. 

L a autoridad públ ica y sus agentes no in terven
d r á n en estos establecimientos, sino por causas jus
tificadas de salubridad ú ó r d e n p ú b l i c o , bajo su res* 
ponsabil idad. 

A r t . 98 . Ademas de las visitas anuales, se eje
c u t a r á n en cualquier t i empo, y con las mismas for
mal idades , las que sean necesarias, siempre que e i 
ingeniero lo crea conveniente , ó lo disponga e l Ge» 
fe p o l í t i c o , de oficio ó á pe t i c ión de parte. 

(Se continuará!) 

ANUNCIOS. 

E l Doctor D . Loremo Besada, Juet de primera, 
instancia del partido judicial de Astorga. 

C i t a , l l ama y emplaza á la» personas que se 
crean con derecho á los bienes que dejó D. Lo renzo 
H e r n á n d e z , vecino que iue de esta ciudad, á fin de 
que le deduzcan en el espediente de concurso de 
acreedores á los bienes que de jó , que se instruye en 
este Juzgado á testimonio del intrascri lo escribana, 
por medio de procurador autorizado con poder a l 
t é r m i n o de veinte dias, que nuevamente se les se
ñ a l a , pues les oirá y a d m i n i s t r a r á justicia, con aper
cibimiento que de no comparecer, se sus tanc ia rá 
dicho espediente en su rebe ld ía y les p a r a r á el per
juicio que haya lugar , sin hacerles mas ci tación n i 
emplazamiento. Astorga y Setiembre veinte y seis 
de m i l ochocientos cuarenta y nueve.=Lorenzo B e -
sada.=Por su mandado, Salustiano González de R e 
je ro . 

A l que dé noticia de una m u í a de labranza , 
parda, ce r rada , de buena ta l la , algo delgada, 
con señales de la col lera en el pescuezo, se le abo
n a r á n los gastos y d a r á una grat i f icación D . M a r 
celo Casado de Matadeon de los Oteros, que es su 
d u e ñ o . 

LLÜ.N: JAII'Ut.MA IIB LA VIUDA E UUU6 DE 111HOK. 


